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Referencia: COMISIÓN DE PERSONAL. Conformación. Radicado. 20242060461902 del 6 de mayo de 2024.

 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual plantea y consulta lo siguiente:

 

actualmente estamos en el proceso de convocatoria para las elecciones de representante de los empleados a la comisión de personal. la
inquietud es la siguiente: 

 

como solo se cuentan con 3 empleados de carrera que cumplen los requisitos para participar en las elecciones, se va a convocar a los
empleados provisionales a participar. teniendo en cuenta el decreto 1083. 

 

La duda es, en el momento de realizada la votación, los candidatos que obtengan mayoría de votos seria lo principales en el orden y los otros
seria los suplentes (tercer y cuarto lugar);  en este momento,  a los de carrera se les debe dar prioridad en los lugares de principales y
suplentes? y a los provisiónales,  solo se les debe dar un  cupo o lugar? o todos van por igual,  en la conformación de los principales y suplentes.
debido a que solo falta un lugar para cumplir con los representantes de le empleados a la comisión de personal.

 

Se da respuesta en los siguientes términos. 

 

En  primer  lugar,  es  importante  precisar  que  conformidad  con  el  Decreto  430  de  20161,  este  Departamento  Administrativo,  efectúa  la
interpretación general de la normativa vigente, por lo tanto, no tiene competencia para intervenir, ni resolver las situaciones particulares de las
entidades, dicha potestad corresponde a la entidad, quien será la que finalmente adoptará las decisiones pertinentes para el funcionamiento de
la misma. 

https://www.funcionpublica.gov.co


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 404971 de 2024 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

 

Sobre la conformación de la comisión de personal la Ley 909 de 20042, establece:

 

ARTÍCULO 16. Las Comisiones de Personal.

 

En todos los organismos y entidades reguladas por esta ley deberá existir una Comisión de Personal, conformada por dos (2) representantes de
la entidad u organismo designados por el nominador o por quien haga sus veces y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser
de carrera administrativa y elegidos por
votación directa de los empleados. En igual forma, se integrarán Comisiones de Personal en cada una de las dependencias regionales o
seccionales de las entidades.

 

Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría absoluta. En caso de empate se repetirá nuevamente la votación y en caso de persistir,
este se dirimirá por el Jefe de Control Interno de la respectiva entidad.

Esta Comisión se reunirá por lo menos una vez al mes y será convocada por cualquiera de sus integrantes o por el jefe de personal de la entidad
u organismo o quien haga sus veces, quien será el secretario de la misma y llevará en estricto orden y rigurosidad las Actas de las reuniones.

 

La Comisión elegirá de su seno un presidente.

 

Además de las asignadas en otras normas, las Comisiones de Personal cumplirán las siguientes funciones:
(...)

Las Comisiones de Personal de las entidades públicas deberán informar a la Comisión Nacional del Servicio Civil de todas las incidencias que se
produzcan en los procesos de selección, evaluación del desempeño y de los encargos. Trimestralmente enviarán a la Comisión Nacional del
Servicio Civil un informe detallado de sus actuaciones y del cumplimiento de sus funciones. En cualquier momento la Comisión Nacional del
Servicio Civil podrá asumir el conocimiento de los asuntos o enviar un delegado suyo para que elabore un informe al respecto y se adopten las
decisiones que correspondan.
 

PARÁGRAFO. Con el propósito de que sirvan de escenario de concertación entre los empleados y la administración existirán Comisiones de
Personal Municipales, Distritales, Departamentales y Nacional, cuya conformación y funciones serán determinadas por el reglamento, que para
el efecto expida la Comisión Nacional del Servicio Civil.

 

En el mismo sentido, el Decreto 1083 de 20153, dispone:

ARTÍCULO 2.2.14.1.1 Conformación de la Comisión de Personal. En todos los organismos y entidades regulados por la Ley 909 de 2004 deberá
existir una Comisión de Personal conformada por dos (2) representantes del organismo o entidad, designados por el nominador o por quien haga
sus veces y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser de carrera administrativa.

 

Los dos representantes que para el efecto designe el jefe del organismo o entidad serán empleados públicos de libre nombramiento y remoción
o de carrera administrativa.

 

Los dos representantes de los empleados serán elegidos por votación directa de los empleados públicos del organismo o entidad y cada uno
tendrá un suplente que deberá acreditar los mismos requisitos y condiciones del titular. En las votaciones que se adelanten para la elección de
los  representantes  de  la  Comisión  de  Personal,  podrán  participar  todos  los  servidores  que  ocupen  empleos  de  carrera  administrativa
independientemente de su forma de vinculación y los empleados vinculados en empleos que conforman las plantas temporales.

 

En igual forma se integrarán Comisiones de Personal en cada una de las dependencias regionales o seccionales de los organismos o entidades.
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(...)

 

ARTÍCULO 2.2.14.2.3 Calidades de los representantes de los empleados. Los aspirantes a ser representantes de los empleados en la Comisión de
Personal deberán acreditar las siguientes calidades:

 

No haber sido sancionados disciplinariamente durante el año anterior a la fecha de la inscripción de la candidatura; y Ser empleados de carrera
administrativa.
ARTÍCULO 2.2.14.2.4 Inscripciones. Los candidatos a ser representantes de los empleados ante la Comisión de Personal deberán inscribirse y
acreditar las calidades exigidas en el artículo anterior, ante el Jefe de la Unidad de Personal o ante quien haga sus veces en la respectiva entidad
o en la dependencia regional o seccional, dentro de los cinco (5) días siguientes a la divulgación de la convocatoria. Si dentro de dicho término
no se inscribieren por lo menos cuatro (4) candidatos o los inscritos no acreditaren los requisitos exigidos, este término se prorrogará por un
lapso igual. (Subrayas propias)

(...)

ARTÍCULO 2.2.14.2.16 Participación de provisionales como electores o participantes. En las entidades en las cuales no haya personal de carrera
administrativa, o el número de empleados de carrera no haga posible la conformación de la Comisión de Personal podrán participar como
electores o aspirantes, las personas que se encuentren vinculadas en calidad de provisionales. (Decreto 1228 de 2005, art. 20)

De las anteriores disposiciones se colige que para la conformación de la comisión de personal se deben designar y elegir respectivamente dos
(2) representantes del organismo o entidad y dos (2) representantes de los empleados quienes deben ser de carrera administrativa, en la misma
forma la norma establece que deben inscribirse por lo menos cuatro (04) candidatos por parte de los empleados,  esto es,  cuatro (04)
funcionarios de carrera administrativa. 

Así mismo, se tiene que los empleados en la Comisión de Personal y sus suplentes serán elegidos para períodos de dos (2) años, que se contarán
a partir de la fecha de la comunicación de la elección, sin que se evidencie que este periodo pueda ser disminuido, de manera que se deberán
convocar a los suplentes para que sea posible sesionar. 

 

Debe tener en cuenta que, los dos representantes que para el efecto designe el jefe del organismo o entidad serán empleados públicos de libre
nombramiento y remoción o de carrera administrativa.

 

Los dos representantes de los empleados serán elegidos por votación directa de los empleados públicos del organismo o entidad y cada uno
tendrá un suplente que deberá acreditar los mismos requisitos y condiciones del titular. En las votaciones que se adelanten para la elección de
los  representantes  de  la  Comisión  de  Personal,  podrán  participar  todos  los  servidores  que  ocupen  empleos  de  carrera  administrativa
independientemente de su forma de vinculación y los empleados vinculados en empleos que conforman las plantas.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva  en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

 

 

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 

Proyectó: Janne Alexandra Guzmán Quintero.

Revisó: Maia Valeria Borja Guerrero. 
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Aprobó: Armando López Cortés.

.

 

 

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. Por la cual se expiden normas que regulan el
empleo público, la carrera administrativa gerencia publica y se dictan otras disposiciones. Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector de Función Pública.
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